
Administración Autonómica
Admón. de la Comunidad de Madrid

CSIT UNIÓN PROFESIONAL informa sobre la Campaña de vacunación antigripal 2019-2020 para los
empleados públicos de la Comunidad de Madrid, elaborada siguiendo las recomendaciones de la

Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad:

La campaña estará activa desde el 28 de octubre de 2019 hasta el 31 de

enero de 2020.

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL os recordamos que la vacunación es la

medida más eficaz para prevenir la gripe y sus complicaciones.

Puedes consultar aquí el FOLLETO explicativo de la Consejería de Sanidad.

(http://www.comunidad.madrid/sites/default/files/aud/sanidad/folleto_gripe_2018.pdf)

Centros y horarios de vacunación:

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA D.G. DE FUNCIÓN PÚBLICA: Plaza del Conde del Valle Súchil, 20, 1ª
planta. Horario de 9h a 14h.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA: Calle Carretas, 4, 2ª planta, despacho 202. Horario de 8h a 14h.

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL: Calle Agustín de Foxá, 31, 2º izda. Horario de 11h a 14h.

INFORMA
11/10/1911/10/19
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Campaña de Vacunación frente a la Gripe Estacional

Información Sanitaria

900 102 112
www.madrid.org/gripe
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La vacunación es un ejercicio de responsabilidad 
individual y colectiva para conseguir que todos 
estemos protegidos contra la gripe.

La gripe o “influenza” es una enfermedad 
muy contagiosa originada por los virus 
de la gripe que ocasiona en las personas  
una infección aguda del aparato 
respiratorio.
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Todas las personas mayores de 6 meses de 
edad y menores de 60 años que pertenecen 
a un grupo de riesgo para la gripe.

Todas las personas  
a partir de los 60 años de edad.
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•	 Personas con enfermedades crónicas de base u otras enfermedades 
con alto riesgo de complicaciones derivadas de la gripe.

•	 Mujeres embarazadas en cualquier trimestre de gestación que coincida 
con la temporada de gripe.
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•	 Personas que pueden transmitir la gripe a aquellas que tienen un alto 
riesgo de presentar complicaciones en caso de padecerla, como son 
los cuidadores o convivientes de pacientes de riesgo. 

•	 Personas que realizan servicios públicos esenciales para la Comunidad 
como son los bomberos, policías, militares, protección civil, personas 
que trabajan en los servicios de emergencias sanitarias, etc.
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La campaña de vacunación contra la 
gripe en la Comunidad de Madrid se 
desarrolla entre los meses de octubre 
y enero, salvo cambios imprevistos 
por necesidades epidemiológicas.

¿Por qué debo vacunarme?

¿Por qué debo vacunarme?

Por mi salud y por la de todos lo que 
me rodean. De este modo todos nos 
protegemos de la gripe.
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La vacuna frente a la gripe puede administrarse a los adultos a la vez 
que otras vacunas, como por ejemplo la vacuna frente al neumococo, 
pero con jeringas distintas y en sitios diferentes. A los niños se les puede 
administrar simultáneamente con las vacunas de calendario.
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Controle el dolor y la 
fiebre con los analgésicos 
y antitérmicos que 
le recomiende su 
farmacéutico o el 
profesional sanitario de 
su Centro de Salud.
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Ayude a evitar que se saturen los servicios 
de urgencia hospitalaria, para que puedan 
ser atendidos los casos graves. No 
utilice las urgencias hospitalarias salvo 
complicaciones; utilice los Centros de Salud 
en su horario, y fuera de este, puede acudir 
a los Centros de Urgencia de Atención 
Primaria o Servicio de Atención Rural, o 
bien llamar al 112 o al teléfono gratuito de 
Información Sanitaria 900 102 112 
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La vacunación es un ejercicio de resposabilidad individual 
y colectiva para conseguir que todos estemos protegidos 
contra la gripe. En este folleto encontrará información 
sobre las causas de la gripe, los cuidados para prevenir su 
contagio y otras dudas frecuentes sobre esta enfermedad 
y su prevención a través de la vacunación. 


